


110 euros

Del 1 al 4 de Febrero

Tener 16 años cumplidos antes del 4 de Marzo

LOS MENORES de 18 años tenéis que traer junto
a la ficha de inscripción UN PERMISO 
PATERNO autorizando la salida al extranjero. 
Debéis hacerlo en la Comisaria de Policía o 
cuartel de la Guardia Civil.

No se admitirá ninguna inscripción de menores
sin permiso paterno de salida al extranjero.

Entregar al responsable del grupo la fotocopia 
del DNI. El responsable lo remitirá a la secretaría.

En caso de anular la inscripción después del 4 de
Febrero se devolverá un máximo del 80% del
importe total por los compromisos adquiridos
en los alojamientos.
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